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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COYHAIQUE

ADOPTADO EN LA SESION
ORDINARIA N' 9 'SOMETIMIENTO
DE TRANSACCIÓN EXTRAJUDICIAL
POR DAÑOS A VEHíCULOS
PARTICULARES EN TRABAJOS DEL
PROGRAMA PMU'- "

DEcREroN" 3992 t

COYHAIQUE,
2I sEP 2021VISTOS:

Las atribuciones que me confiere la Ley No 18.695 de fecha 3l de mazo de 1988, Ley
Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; Ley No 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, la ley N' 19.880, que
establece Bases de Ios Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de la
Adm¡nistrac¡ón del Estado, la Ley N'21.180, sobre Transformación Digital del Estado; el
Fallo del Tribunal Electoral Regional de Aysén de fecha 07 de junio de 2021., el Acta de
Constitución del Honorable Concejo lvlunicipal de la comuna de Coyhaique de fecha 28 de
jun¡o de 2021, artículos 77 y 78 de la ley 18.883. que aprueba Estatuto Administrativo para
funcionarios municipales, y,

> Dicto el siguiente

DECRETO:

l. PROMULGUESE, el sig UiCNtC ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y NUEVE: EN

Coyhaique a 21 de septiembre del 2021 , en la Sesión Ordinaria N" 9, el Concejo
Municipal.

Cons¡derando:

) Que se ha tenido a la vista el informe N' 18 de fecha 16 de septiembre de 2021,
presentado por el Sr. W¡lliams Rebolledo Trejo, Director de la Dirección de
Secretaría Comunal de Planificación, acompañado de la Srta. Pía Caldera, Abogada
de AsesorÍa Jurídica, por el cual informan los motivos que sustentan el:
"Sometimiento de transacción extrajudicial por daños a vehículos particulares en
trabajos del programa PI\¡U".

Que el informe a la letra señala:

INFORME AL CONCEJO MUNICIPAL N" 18

SOMETIMIENTO DE TRANSACCIÓN EXTRA]IJDICIAL POR DAÑOS A VEHiCULOS

PARTICUURES EN TRABA]OS DEL PROGRAMA PMII"

FECHA :16/09/2027

1

CONSIDERANOO:

;> Que la ley N'18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades en su articulo
N'65 letra i) indica que: "El alcalde requerirá el acuerdo del concejo para: Transigir
J udicia I y Extrajudicia lmente. "

- Que se ha tenido a Ia vista el informe N' '18 de fecha 16 de septiembre de 2021 ,

presentado el Sr. Williams Rebolledo Trejo, Director de la Dirección de Secretaria
Comunal de Planificación.



t

ILUSTRE ¡/UNICIPALIDAD DE COYHAIOUE

CONCEPTO : Somet¡miento de Tronsacción Extrajudicial (ortícuto 65 tetrd i) Ley N.

1,8.695, "POR DAÑO' A VEHíCULO, PARTICU¿/,RES POR TRABAJOS DEL

PROGRAMA PMU,"

sFs/ÓN Ord¡nor¡o N" 9 DE FECHA 21/09/2021.-

SETVOR

PRESIDE'JIE DEL CONCEIO MITNICIPAL DE COYHAIQTJE

PRESENTE

El presente informe dice relocíón con lo solicitud de outorización para proceder o suscr¡b¡r

la sigu¡ente tronsocc¡ón extrojud¡ciot, con don Antonio solis Mortínez, Rut L6.102.70s-7 y

don Jorge Azocar Orellono, Rut 17.594.947-0, respecto de los doños sufridos o sus

vehículos port¡culores por trabojos del progromo pMu, en bose o los siguíentes

considerociones que poso d exponer:

1. Dío 0i de ogosto de 2021, equ¡po de trobojo del progromo empleo se encuentro cortondo

posto ol ¡nteríor del rec¡nto de la Sede codv¡, coyho¡que, donde occidentalmente producto

de los trobojos de corto de posto en er rugar, sorió expursodo uno piedrd hocio el vidrio de un

vehículo porticulor potente JZWT-,4 que se encontrobo en los cerconíos del lugor cousondo

lo rupturo del v¡dr¡o loterol derecho.

En el momento de ocurrido el occidente ra cdpotoz o corgo del equipo de trobojo de este

sector, se comunicó con esto Encorgodo, donde se ocud¡ó inmed¡otomente ol lugor del

accidente. En este lugor se conversó con el ofectodo, quien procedió o llomor o carobineros

de chile y dejo constoncio de lo ocurrido. s¡n emborqo, dejo estoblecido en su decloroción

que no horío denuncia, si no que se reolizorío un acuerdo entre ombos portes poro ld

conceloción del costo de lo reporoción e instoloción del v¡drio ofectodo de su vehículo.

Luego, se le solicitó al ofectado ¡ngresor uno corto por ot'ícino de portes poro reolizar lo

solic¡tud de lo conceloción de lo reparoción mencionodo, ocompoñodo de lo cot¡zoción

correspond¡ente que indicora el costo de dicho reporoción.

con fecho 17 de agosto Don Antonio solis Mortínez ¡ngreso corto por of¡cino de portes, en lo

cuol informo lo ocontecido o su vehiculo y odjunto cotizoción correspondiente ol costo totol

de lo reporoción, lo que osciende o un totot de 5205.900.-

2. Así tombién, el Dio 09 de ogosto, se recibe llamodo telefónico de la capotoz o corgo del grupo

de trobojo del Progromo Empleo de lo locolidad de villo Frei, donde indica que, en Íoenas de

corte de posto, solto uno piedro hacio un vehículo porticulor potente xD-g72s, provocondo

lo rupturo del vidrio laterol izquierdo. se solicito o lo copotoz le tome los ontecedentes ol

ofectodo pdro contoctdrlo, por lo que se procede o llomor vío tetefónica al ofectddo Don

.lorge Azocor Orellono, quien monif¡esto lo voluntod de llegor o buen término y oceptor ld

conceloción de lo reporoción del vidrio de su vehículo.
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Luego, se le solicito puedo ¡ngresar uno corto por of¡c¡no de partes, con ld respect¡vo

cotizoción del costo de dicho reporación, lo cuol es recepcionodo con fecho 26.08-2021,

informondo lo acontec¡do o su vehículo y odjunto cot¡zoc¡ón correspondiente ol costo totol

de lo reporoción, lo que osciende o un totol de 550.000.-

3. Es osi, que esto un¡dod técnico en otencíón o los hechos y o lo responsob¡l¡dod en los ddños

que le corresponde o los cuodrillos del progromo de empleo dependientes de lo l.

Municipolidod de Coyhoique, est¡mo pertinente responder por dichos doños a los

propietor¡os ofectodos, ev¡tondo osi denuncios u otros dcciones de corócter judiciol poro

logror lo reporoción de los vehículos ofectodos.

4. Cobe señolor que poro futuros trobojos y pora ev¡tor este tipo de occidentes, lo Mutuol de

Seguridod rem¡tió el "procedim¡ento trobojo seguro; montenc¡ón de óreos verdes" con el

cuol se tomdrán los precouciones necesorios poro ev¡tor este tipo de occ¡dentes.

5. Que los montos se imputarán o lo cuento Munic¡pol N" 215.06.02 "Compensoción por Doños

o Terceros y/o o lo Propiedod"-

6. Por lo ontes señalodo se odjunton:

- lnforme s¡tuoción de SECPLAC

- Cortos ofectodos

- Cotizoc¡ones

En consecuencia y dodo que poro el efecto se requiere dor cumpl¡m¡ento o lo prev¡sto en el

artículo 65 letro ide lo ley 18695.- se propone al H. Concejo Municipol:

- Aprobor "TRANSIGIR EXTRNUDTCTALMENTE pOR DAñOS ?RODUCTDOS A VEH\CULOS

PARTICULARES EN TRABNOS REALIZADOS POR PROGRAMA PMU, CON:

o ANTONIO SOLTS MART|NEZ, RUT 16.102.705-7, por un monto total de S

205.900.-

o JORGE AZOCAR ORELLANA, RUT 17.594.947-0, por un monto totol de 5 50.000.-

Que habiendo sala legalmente constitu¡da, y atend¡dos los motivos expresados se alcanza
el sigu¡ente.

ACUERDO:

TRANSIGIR EXTRAJUDICIALMENTE, de acuerdo a lo previsto en el artícuto 65 letra
ide la ley N' 18.695, con los Sres. Antonio Solís Martínez RUT 16.102.705-7 por un
monto de $ 205.900 y Jorge Azocar Orellana RUT 17.594.947-0 por monto un de $
50.000, por daños produc¡dos a vehículos particulares en trabajos realizados por
programa PMU.
El monlo será cargado a la cuenta municipal N' 2'15.06.02 "Compensación por daños
a terceros y/o a la propiedad".
El acuerdo es aprobado por el Concejo Pleno.

2. ENCARGASE a la Dirección de AsesorÍa Jurídica el cumplimiento del presente
acuerdo en coord¡nación con la unidad de secplac y las unidades correspondientes.
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NorlFÍQUESE, er presente decreto, a ra Dirección de contror, con el objeto de dar
cumplimiento a las funciones propias de la unidad, especialmente aquellos
señalados en el artículo 29 de la Ley orgánica const¡tucional de Municipalidades.

NorlF|QUESE, el presente decreto a ros terceros invorucrados por ra Dirección de
Secretaría Comunal de Planificación.

ANÓTESE, cOMUNíOUESE a quien corresponda, INFóRMESE ¡nternamente por
la unidad que genera el presente acto adm¡nistrativo, a las personas involucradas,
por correo electrónico e
ARCHiVESE,

llink en el repositorio de actos administralivos y

TAtV]AL ETAMAL
LDESA (S)

RfVIONA FLORES
SECRETARIO MUNICIPAL

) GA
ALCA

)

0¿í^ry,n
Preparado por:
Francisca Rosas Pinilla: [ra1rc_iscarosas_@..qoyharqgg.c]

DISTRIBUCION: -Sres. Con cejales-Todas las Unidades-Asu ntos del Concejo -Of. Partes

h.i^¡¡a Eráñ^i6^^ Eir
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